
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá, Quindío, veintitrés de abril de dos mil 

veintiuno. 

R. 2020-00082. 

Inter. 0512. 

 

Como quiera que se encuentra acreditada la inscripción 

del embargo de la propiedad de la demandada ANAIS ROA 

RODRIGUEZ, respecto al inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 282-3034, lote de 

terreno denominado “Puerto Rico” en la vereda “Puerto 

Rico en el municipio de Calarcá Q., se decreta el 

SECUESTRO respectivo. 

 

Para llevar a efecto la diligencia con tal fin, se 

comisiona a la ALCALDIA MUNICIPAL de esta Localidad.  

 

Como secuestre se designa a la señora GLORIA INES 

HERNANDEZ TRUJILLO, quien hace parte de la lista de 

auxiliares y colaboradores de la justicia de este 

despacho, y se ubica en la ciudad de Calarcá Q., en 

la Urbanización Guaduales primera etapa Manzana D, 

Casa No.19, Tel.7423129. Cel.311-5088665 de esta 

localidad. Notifíquesele su nombramiento en la forma 

prevista en el inciso 2º, numeral 1º del artículo 48 

y 49 del Código General del Proceso, Como honorarios 

a la secuestre se le fijan ocho (8) salarios mínimos 

diarios legales vigentes, equivalentes a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($242.000,oo) 

Mcte. (Inciso 1º del artículo 37 del C.G.P.).- 

 

Líbrese despacho comisorio en tal sentido al 

funcionario indicado, con los insertos del caso. 

 

Notifíquese,  

 

El Juez  

                  

 

                GERMAN DUQUE NARANJO                              
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